
GRAFINCOL S.A. 

    
Informe de Comisario 

Alos señores Accionistas de 
GRAFINCOL S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mí calidad de Comsaro 
Púncipal de GRAFINCOL S.A, presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes 
por la admiración, en relación con en el Eslado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral por el año terminado el 31 de 
¿iciermbre del 2017 

Esta rensón se reaúzb de acuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente, misma que avalada por ía documentación 
correspondiente pennite obtener razonablemente las cantdades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros examnados. 

Como parte de mu examen he verificado el cumplimento de les normas legales, estalutarias y reglamentarias por pare de los 
atiinisradores, así como las resoluciones de la Junta General de Accenstas y delas recomendaciones y autorizaciones del Drectario, 
considero que el Libro de Acciones y Accionistas es manejado adecuatamente. Por ot1o lado, los comprobantes de respaido como los 
Ibros de contabaidad son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada considero que la admmistración de la compañía. ha detemmmado adecuados. 
rocedimientos de control intemo de la compañia, en cuanto a la seguridad protección y conservación de los actos Bajo custacia de la 

empresa, lo que coninbuye a gestionar wfermación fnanciera confibie y promueve el manejo fnancero y administrativo eficiente de sus 
recursos. 

Las relaciones e Indices de los Estados Financieros son comfables, además han sido elaborados considerando las normas 
internacionales de unormación Ananciera NIF. 

No se har omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Generales de Acctonistas y de los Direcivos realizados. 

La convocatoria a la Junta General de Acsiomustas de la Compañva se realizo de conformidad con las disposivcnes sometarias vigentes, 

Adicionalmente, he podido verificar que los expedeeates de las Juntas Generales de Accionistas de la Compaña se conservan, de 
acuerdo con a ley, las Éstas de los asistentes ala sena. 

Como es del conocmiento general, el país presenta un reponte económico producto de la estabiidad económica que vivimos las 
empresas por tal motivo los tesullados de la Compañía al final del ercico contable 2017 presenta una pérdida de ($6 134.31) los 
mismos que cerraron como resuliado del presenge ejercicio 

Ln miopinón, ls estados Inanceros presentan razonablemente en lodos los aspectos maeriales la siuación fnandiera de GRAFINCOL 
S. A al 31 de Dicembre del 2017, y el resutado expuesto de sus Estados Integrales por el año 2047, de conformdad con las 
regulaciones legales, y las normas intemacionales de información financiera. 

Es imporante señalar que, en mu calidad de Comsario Peinipal de la compañia, he dado cumplimiento con todas las disposiciones 
úonstantes en el Art 279 de la Ley de Compañías. 

  

Guayaquil, Marzo 30 de 2018 
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